
Número 133. Miércoles 5 de Junio. Año de 18fti\ 

DE LA PBOVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL, 

La • leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in-
serta'se en IOSBOLBTIHBS OFICIALES se han de man
dar al Gere Político respectivo, por cuyo conducto 
se pagarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicori—<7?«aJ orden de 6 de Abril de lH3Dj. 

8C PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EflCÍ'.P TO LOS DOMINGOS. 

Pr«eío d« »a«otioíoD.—En esU capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de el'.a t4 rs. el raer, 36 el trimestre; 7Í el s e 
mestre, y 144 por un aao.—Se admiten suscriciones no Madrid en las oficinas 
del B G L E T I H , calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe dol tiempo del abonoon selles.—Un numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

L&s disposiciones de las Autoridarte?, esc-.ep'.o f 

que fían á instancia de parte no ponre, se inserta» 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMARA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

WU&DBÑClAl WSL CONSEJO DE MI- I 
NISTROS. 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. M., con fecha de a*er dice al esce» 
lenlísimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros, io erguiente: 

Excmo. señor: el Excmo. señor Mar
qués de San Gregorio, primor médico de 
cámara de S. M., me dioe á las ocho de 
esta noche lo que sigue: 

uExcmo. señor: S. M. la Reina Núes- ! 
tra Señora ha dado á luz con loda fclici-
dad una robusta Infanta á las siete de la 
tarde de hoy. 

»El parlo empezó á las diez de la ma
ltona de hoy, y desde esta hora hasta la 
del fausto alumbramiento, no se ha sepa* 
rado del orden natural. 

»S. M. y S. A . la augusta Infanta rc-
•cien nacida signen sin novedad.' 

»Lo cual tengo la alta satisfacción de 
participar á Y. E. para los efectos consi
guientes.» 

De orden de S. M., con mucha satis»» 
facción mía, lo traslado á V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 4 de junio* de 1861 .—El Du

que de Bailen.—Excmo. señor Presidente 
del Consejo de Ministros. 

r^" Con motivo de tan fausto suceso,S. M. 
la Reina Nuestra 5enora, ha resuelto que 
la corle vista de gala durante tres días, á 
contar desde el miércoles 5 del corriente. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

Guerra dice hoy al Director general de Ad
ministración militar lo que sigue: 

«He dado cuenta «i la Reina(Q. D. G.) 
de un escrito del Capitán general de Gra
nada, fecha 7 de febrero último, partici
pando naber dispuesto que el soldado de 
aquel provincial Antonio López Rodríguez, 
herido el 9 de febrero de 1360 en el cam
po de Melilla, fuese admitido en el hospi
tal militar do la referida plaza de Grana
da hasta la curación de la enfermedad que 
padecía por consecuencia do dicha he
rida. 

Enterada S. M., y de acuerdo con lo 
informado en 10 del actual por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
se ha dignado aprobar la disposición adop» 
tada por el espresado Capitán general, y 
al propio tiempo resolver íjue en lo suce
sivo los Milicianos provinciales en sus ca
sas, cuando por consecuencia de haberes-
lado sobre las armas y concurrido á fun
ciones de guerra hubiesen resultado heri
dos y volviesen después á situación de 
provincia, se les admita en los hospitales 
militares hasta la completa curación de 
sus heridas, á cuyo fin deberán ser alta 
en los cuadros respectivos de los batallo
nes á que pertenezcan. 

Do Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes 
—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 22 de mayo de 1861.—El Subse
cretario, Francisco de Uzlanz.—Señor 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Vengo eu nombrar Ministro suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na al Gefe de encuadra don Rafael Lego* 
bien y Autrán. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
mayo de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El .Mi
nistril de la guerra, Leopoldo O'DouuelL 

Niétnere 20 .— CirouUr. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

una Junta presidida por el Gefe del tercio 
de Málaga, y compuesta del Capitán del 
puerto, segundo Comandante del tercio, 
Asesor de él y Escribano del mismo, que 
actuará como Secretario, levantando acta, 

3uese remitirá al Capitán general del 
epartamento de Cádiz. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y como resultado de su 
caria núm. 931 de fi del actual. Dios 
guarde á V. E. .muchos años. Madrid 28 
de mayo de Í851.—Zivaia.—Sr. Capi
tán general de Marina del departamento 
de Cádiz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Malrvulas. 

Excmo. Sr.:Profundamenteconmovido 
el maternal corazón de la Reina (O. D. G.) 
del estado aflictivo en que han quedado 
las familias de los ocho degradados pes
cadores que peiecieron ahogados á 12 
millas del puerto de Málaga, de resullas 
de haber zozobrado el falucho pescador en 
queejercian su industria en 23 de abril úl
timo; y queriendo socorrer con cuaulosea 
posible a sus viudas, hijos menores, ber« 
manas solteras-ú- otras personas que de 
resultas del siniestro hayan quedado re
ducidas á la miseria, se lia dignado resol
ver, de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y el Coman ianle del tercio de Má
laga, que todas las cantidades que existan 
pertenecientes á la renta del 5 por 100 
del capital de 10.000 duros procedentes 
del producto de lastres y arrastres de em
barcaciones de aquella capital se distribuya 
á prorale* entre los individuos de la3 refe
ridas familias, conprescucia délas circi.ns-
cias especiales de cada uno: al mismo 
tiempo se ha dignado S. M. determinar 
que esta distribución se lleve efecto ante 

Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con el pa
recer déla Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á la Compañía de minas y fundiciones de 
la provincia de Santander para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Subía en los usos de un lavadero de mi
nerales que ha establecido en el termi o 
de lidias,- Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo; debiendo sujeta! se á las condiciones 
siguientes: 

1 L o s concesionarios cons truirán dos 
ó tres balsas escalonadas, donde sedeposi* 
leu las tierras que arrastran en suspensión 
las aguas que salen del lavadero, á lio de 
evitar los perjuicios que podrían causar 
con ol tiempo dichas tierras. 

2.* La; demás obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado, y todas 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de 
la provincia. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de mayo de 1881.—Corvéra.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

zaeion do ningún género por los trabajos 
que practique. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de mayo de 1861.—Corvera.— Señor 
Director general de Obras públicis. 

limo. Sr.: Visto él espediente promo
vido por don José Tomás de Lanzas, al 
tenor de lo prescrito en la real orden de 
H de marzo de 1S46, S. M. la Reina 
(Q. D. G.). oida la Junta consultiva (le 
Caminos, Canales y Puertos, y coofor» 

( mandóse con lo propuesto por esa Direc-
: cion, ha tenido a bien autorizar á dicho 
: interesado para que, salvo el derecho de 
' propiedad y sin perjuicio de tercero, apro-
'. Y'che las aguas <!el arroyo llamado 0*6 
t Torres como fuerza motriz de un molino 

harinero que intenta construir en el corti
jo de Fuensanta, término do la villa de 
Jimena, provincia de Jaén; debiendo eje
cutarse las obras con entera sujeción al 
proyecto aprobado en esta fech.» y bajo 
la inspecion del lngentero'Gefe de esa pro
vincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 16 
de mayo de i §6 i .—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas 

í . 1 4'i.tfv 1.1* 
^ — - • 

SEGUNDA SECCIÓN. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

« Í 0 8 I K R N 0 D E L A P R O V I N C I A DI 

M A 0 R 1 0 . 

Secretaria.—Negociado 2 . °—Ayunta -
mientas. 

Se halla vacante por destilación del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Gargantilla, dotada con 
el sueldo anual de 1000 rs., pagados Je 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, d nlro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde (Q. D. G ) i lo solicitado por don León 

García, Alejo, vecino de esta corte, ha ' el día que se publique el presente anuncio 
resuelto autorizarle para que practique en 
el término de un año los esludios de un 
canal derivado del río Pisuerga que ferti
lice varios terrenos desde las i imediacio-
oes de Cabezón hasta Herrera de Duero, 

surta de aguas potables á la ciudad de 
alludolid; eo la inteligencia de que por 

esta autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á la concesión definitiva, 
si no se eslima conveniente, ni á indemni-

en la Cu r/u de Mad> id; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 10 de octubre de 1855, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 27 de mayo de .—E 
Marqués de la Vega de A rmije. 
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MES DE MARZO DE 1861. 

ESTRACTO de la cuenta délos indicados fondos, correspondiente al citado mes dó marzo, 
que comprende fas existencias mié resultaron en fin del anterior, tos cantidades 
recaudadas en el de la fecha \j Jo satisfecho en el misino á las obligaciones del pre-
sitjiucsto, ú saber: 

VAJLORES P E 1861. 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo rs. vn. 220 .927,59 que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior, . . . ; 

ídem ingresados en este mes j>or productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo <lc á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por ídem de a la industrial y de co

mercio 
Por id. á la de consumos de Madrid: . . 70,484 
Por arbitrios 
Por movimiento de fondos para nivelar 
Por idem Mein por traslación 

220.927,59 

425.061,98 

70.484 

105.305,68 
36.000 

Total cargo, rs. vn 855 .779 ,25 

D A T A . 

Capitulo 1 / 

Articulo 1.° Son data 21.295 reales 
-1 cents., satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. 

Artículo 2.° Ídem por pistos de elec 
ciones ue Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por Comisiones es
cocíales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y, 
reparación de fincas 

J irminc-iales. . . . 
em por contribuciones 

Artículo 6.* ídem por deudas exigí-
bles de la provincia. . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° Ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Articulo 4.° ídem por las del Ha 
seo 

Articulo 5.° ídem por las de Acade 
mías y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . J Ídem por las de Socio 
dados económicas. 

Capitulo 5.° 

FKRSONAL. 

20.545,21 

999,99 

4 .166,66 

2 .453,33 

MATES! AL. TOTAL. 

750 

666 

Articulo 1 0 ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2 / ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . 

Articulo 5.° Ídem por las de la casa 
deespósites de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Artículo 4.* Ídem por las de la Jun
ta provincial do bene
ficencia. . . . 

49 .290,46 

7.982,72 

2 .452 ,99 

16.654,2$ 

971,78 

» t u i»H| 

92.176,81 

7.268,71 

21.293,21 

999,99 

4 .832,66 

2 .455,33 

181.167,86 

40.608,49 

4 .257,74 

41.475,65 

20.513,71 

666,66 

230.458,32 

48,591,21 

6,690,73 

58 .127,88 

10.615,7$ 

112.690,52 

7 .935,37 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . A . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

PERSONAL. 

Capitulo 5 / 

Capitule 6 . c 

Idom por corrección pú-
ifaliea. % 3T . . . 

Capitulo I.1 

ídem por los de conser 
vacion y fomento de los 
montes 

Capitulo 8.' 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
batios 

ídem por los de impre
sión en la corte de los 

{tresupuestos municipa-
es y de beneficencia, 

ídem por reconocimiento 
de quintos. . . . 

ídem por el empréstito. . 
ídem por 

Capittdo 9.* 

ídem por ansilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por les de 

3 .499,99 

1.332 

MATERIAL. 

ídem por gastos i impre
vistos, á saber: 

Por 
Por 
Por 
Por movimiento de fon 

dos por traslación. 

Total datare, vn. 

4.408 

TOTAL. 

5 .499 ,99 

1.332 

3*5.000 

>.408 

36.000 

549.928,99 

RESUMEN. 

Imporla el cargo, 
ídem la dala. . 

Existencia para el siguiente mee, rs. vn. 

855.779,25 
549 ,928 ,99 

305.850,26 

De forma, que importando el cargo 855.779 rs. 25 cents., y la data 549 928 
rea es 99 cents., según queda espresado, resulta im saldo 6 existencia de 305Í850 
reales 26 cents., de que me liare cargo en la cuenta del mes de abril 
, M í í r í ! 1 - ° . , d o . m f 0 . d e i S f l . — E s t á conTorme.-El Interventor, Ignacio So
ta-.—Ll Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón. V * B 0 Fl 
Gobernador, Vega de Arniijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES DE MAJ)RU>. 

•KS M M A R Z O DE 1861. 

V A L O R E S D E 1861. 

En la depositaría de mi cargo para atenciones provinciales 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y $ns e s 

tablecimientos 

. total existencia. 

146.366,02 

159.484,24 

305 .850 ,26 

Madrid 1.° de mayo de 1861.—Está conforme—El Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—V.°B. #—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla $.* de la Beal orden de 28 de enero de f892.—Madrid 1 .* de mayo de 
1861 .—El Marqués de la Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA D E LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 



Con arreglo al art. 51 del Ileglamenlo de 17 da febrero de. i848 , se publica el 
siguieQle balance de la Sociedad de crédito Espadóla, mercantil ó industrial, corres-
poudieutc al ano de 1860, después de haber sido aprobado por la ¡anta gcaoral de 
accioüislas y comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la Gom -
paüia. 

BALANCE EN 51 DE DICIEMBRE DE 1860. 

ACTIVO. 

Rvn. Cents. 
1 11 1 • 1 • • 

Existencia en metálico: 
Ea la Caja de la Sociedad 1.815.141,07 
Bn el Banco de España en cuenta corriente. . 610.312,35 
En laCaja de Depósitos en id 5 .917 ,509 ,58 

—— 8.342.763 
Id. en valores a cobrar en cartera: 

Efectos sobre la plaza 27 .715 .945.85 
Id. en efectos públicos: 

615 obligaciones del Estado procedentes de 
la subvención del ferro-carril de Alar á 
Santander, de á 2000 rs. cada una, con 
interés anual de 6 por 100 y 1 de amor
tización : su coste 827.420 

1861 Id. del Canal de Isabel II, de 1000 reales 
cada una, con interés a n u a l de 8 por 100 
y amortización: su coste 1.928.926,50 

L _ 2 .856.346,50 
Id. en acciones y obligaciones de sociedades de fer

ro-carriles: 
5266 acciones de la empresa del ferro-carril de 

Alar á Santander, de á 2000 rs. cada 
una, con interés anual de 6 por 100 y 

amorlizazion: su coste 5 . 0 7 ) .478 
2693 Obligaciones hipotecarias del mismo fer

ro-carril, de á 10.000 rs. cada una, con 
interés de 6 por 100 y amortización en 46 
anos, con prima de 37 1|4 por 100: su 
coste 20 .940.000 

18.151 acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te, de 1900 rs. cada una, con el desem
bolso de 80 por 100, interés anual de 6 
por lt)0 v amortización: su coste.. . . 27 .589 .520 
v . 53.599.998 

Corresponsales deudores 1.453.510,85 
Construcción del ferro-carril de Madrid á Zaragoza 18 .258 .789,43 
Varias cuentas deudoras 2 .799 .801 ,60 
Coste de la casa núm. 5 de la calle del Baño en esta corte. , . 1.468.G92,17 
Gastos amorlizables en o anos 26.789,23 
Muebles y efectos 67.279,49 

416.569.916,14 

PASIVO. 

Rvn. Cánts. 

Capital: 75 por 100 del valor de las 64 000 acciones emitidas. . 
Depósitos en garantía y Ganzas de empleados 
Cuentas corrientes de pagos á la vista: efectivo. . 6 .869.462,02 
Id. id. á 8 días vista, id 452.210,10 
Id. id. á la vista: efectos á cobrar. . . . . . 1 .222 

Talones á pagar en circulación 
Corresponsales acreedores 
Cuenta corriente á intereses recíprocos coa la Compañía de loo 

ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
Varias cuentas acreedoras 
Dividendos atrasados (importe de cupones no pre

sentados) 47 .148 ¿50 
Id. de enero de 1061 (importe M a l del mismo). 2.736.00O 

SKSTA SECCIÓN. 
I -

QUINTA SECCIÓN. 

lOMimSTUAClON MUWCfPAL DB HACIENDA Pu*1 

m.H'.V DK LA PJIOVIMCIA > E MADRID. 

Don Felipe Losada Soraoza, testamen
tario de don Mariano Gil, contratista que 
fué de efectos estancados de la provincia 
de Toledo; los herederos de este, ó quien 
en la actualidad represente sus derechos, 
concurrirán á esta Administración, sita en 
la piara Mayor, número 7 y 9, piso prin
cipal, para enterarles de un asunto que 
les interesa. 

Madrid 17 de mayo de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

91 .200.000 
70.364,66 

7 .522.894,12 
87 .720 

2 .695,72 

8 .477.858,57 
756.000,56 

2 .783.148,50 
Fondo de reserva 2.504.871 40 
Ganancias y pérdidas: correspondientes á 1860. . 3 .450.996 16 
Id. ü . á 1861 115.566,95 

5.564.363,11 

116.569.916,14 

V.° B. #—Por la Sociedad Empanóla Mercantil^ Industrial como individuo de la 
comisión ejecutiva, Antonio Guillermo Moreno.—El Director, F. F. Camacho.— 
S. E . ú O.—El Subdirector Interventor, Ángel flenrv. 

Madrid 24 de mayo de 1861.—El Marqués de la" Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN ÜENKUAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud (le lo dispuesto por Real Or
den de hoy, esta Dirección general he 
señalado -el día 21 de junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obrad de 
fábrica para un puente de hierro sobre el 
rio Segura, en la carretera de tercer orden 
de la cañada del Romero á los baños de 
Archena, provincia de Murcia, cuyo presu
puesto asciende á 405.01'¿ rs. 15 céntimos. 

La subasta se celebrará' en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta oórte an te La Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Murcia ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 15.000 rs. vn. en dinero ó acciones de 
caíamos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por Jas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali-
iadoel depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ún ica 
mente <:utre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada In s t rucc ión . siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los Mata 
d o r e s , siempre* que no bajen de 400 rs. 

Madrid 20 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas Interino, 
Canuto Cor roza. 

Modelo de proposición. 

D. ¡Ü. N», vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
de 20 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de fábrica para un puente de hierro sobre 
el rio-Segura, en la carretera de la cañada 
del Homero á los baños de Archena., pro
vincia de Murcia, so compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qne se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente él 
tipo fijado; pero advirtiendo qne será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente l a cantidad, escrita 
eo letra,, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Focha y lirma del proponente. 

Ea virtud de lo dispuesto por Real ur
den de 9 del actual, esta Dirección general 
lia señalado el dia 5 de julio próximo, f 
las doce de su mañana, para la adjudt 

cacion en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de segundo orden 
que lia de establecerse en punta Cumplida 
(Isla de la Palma) en Canarias, bajo la 
cantidad de 621.059 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

(¿a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Iustruccion de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Santa Cruz de Tenerife ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
20.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térmiuos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo rueños de 1000 rs . , que
dando las ciernas á voluntad de los Mata
dores , siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 1« de mayo de 1861.—SI Di
rector general de Obras públicas, José Fran. 
cisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con te
cha 4$ de majo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción del faro de segundo drden 
que ha de establecerse en punta Cumplida 
(Isla de la Palma) en Canarias, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete él pro
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de hoy, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 21 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de repa
ración de la porte de la carretera de Na val-
carnero al Escorial, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto asciende á 159.836 rea
les 94 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 da 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de f o 
mento , en donde estarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose usadamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse pré viamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será do 
7000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado par Ka 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite habe? 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de -que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
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mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 rs., que
dando las Jemas á voluntad de los licita -
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 20 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio pubh'cado con fecha 
20 do mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de 
reparación de parte de la carretera de Na-
valcarnero al Escorial, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar a su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mojo ra inlo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta cu que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 5 del próximo mes de 
julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del faro de primer orden 
que ha de establecerse en la punta de 
Ánaga (isla de Tenerife) en Canarias, bajo 
la cantidad de 52 i.210 rs. 84 céntimos, á 
que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1N¿>2, en esta .corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de maniliesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglando*'' osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cou.o garantía 
para tomar parte en osla ¿ubasla, será de 
20.000 rs. en dinero 6 accioues de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieron al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo'que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, mía segunda li
citación abierta en los tevminos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 15 de mayo de 4861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Dría. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
don Cipriano Pérez Alonso, 66 sacan ,1 
pública subasla los bienes muebles y 
raices embargados á SiIveslraLópez, viu-
da que fué de Alcobendas, para pago de 
principal y cosías causadas, y que so 
causen hasta la total solvencia de lo que 
están adeudando á don Julián Agustín 
Martínez, y con sus tasaciones son los si
guientes: 

Nueve sillas viejas llamadas de 
Vitoria, tasadas en. . . . 

Tres taburetes de madera. 
Dos mesas de madera. . . . 
una tinaja de diez y seis arrobas. 
Olra id. de cincuenta y cinco. 
Olra id. de cincuenta y seis. . 
Una vina, término de A lechea

das con 1517 cepas de viñedo 
pardillo y 1828 jaénes, las 
primeras á S rs. cada una, 
y las segundas a 6 rs. 

Total de la tasación. 

Reales. 

36 
12 
10 
tii 

200 
203 

25 .104 

Para cuyo reñíalo se ha señalado el 
dia 2o del corriente, alas doce de su ma
ñana, y cuyo acto tendrá lugar en este 
Juzgado, y en el de Colmenar Viejo en el 
mismo dia y hora. 

1 Madrid 3 dé junio de 1861.—Cipriano 
Pérez.—444. 
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Juzgado de primera instancia dol distrito del 
Norte. 

En virlud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez logado de 
primera instancia del distrito de! Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número del mismo don Carlos González 
de Bernedo, se cila por medio del presente 
segundo ediCto y término de 20 dias, con
tados desde su "inserción en la Gaceta del 
Gobierno, á las personas que se crean con 
derecho á los bienes q íedados al falle-
clmienlojinlestado de José Vázquez (a) Pepe 
flanco, vecino de Fuencarral, ocurrido en 
el Hospital de la Princesa de esla corle, 
el dia 50 de julio de 1859, para qae com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía! 
silo en Chamberí, calle de Luchana, nú
mero 5, cuarto bajo, á fin de hacer uso 
del que se crean asistidos, en la inteligen
cia de que pasado el referido lérmino siu 
verilicarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de junio de 1861. 

presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto 
modelo, acompañando la oportuna caria 
de pago que acredite haber consignado 
como garantía, la cantidad de 1000 reales 
en la depositaría del Ayuntamiento, cuyos 
documentos, terminada que sea la subas
ta, se devolverán á los interesados de las 
proposiciones que no hubiesen sido admi
tidas; quedando unida at espediente la del 
mejor postor, hasta que lenga hechas las 
obras correspondientes á lá primera quin
cena. 

En el caso de resultar dos ó mas pro
posiciones Iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autures una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., y las si-
guíenles á su voluntad, siempre que no 
Bajen de 50 rs. 

Getafe 22 de mayo de 1861.—El Al
calde, Faustino Deleito. 

Modelo de p'oposicion. 

Don N. T. vecino de....enterado del 
anuncio publicado en el boletín Oficial del 
día.. . . y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción 
de las tapias de cerramiento del cemente
rio de la villa de Getafe, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou entera sujeción á las espre
sadas condiciones, por la cantidad de . . . . , 
cuya obra quedará concluida en el término 
de . . . . dias (Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando el lolal im
porte del presupuesto, escrita en letra). 

Fecha y Grma del proponenle. 

[Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
45 de mayo último, y de los condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de primer orden de 
punta de Anaga, se compromete á tomar 
ú su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determmadamonté la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución d e h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

. •c?luu .ffundwtti 9t . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El Ayuntamiento de Getafe, en virlud 
de autorización del esceleulísirao señor 
Gobernador Civil de la provincia, ha se
ñalado el dia 28 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta, de las obras de conti
nuación de las tapias de cerramiento del 
cementerio de dicha villa. Servirá de lipo 
para la subasta el precio de 104 rs. por 
cada metro cúbico de manipostería, en
foscada y paleteada por sus dos caras, y 
170 por el metru cúbico de fábrica de la
drillo recocho descubierto y retundido, no 
admitiéndose proposiciones que no com
prendan ambas conslruccioues, y que es-
cedan del importe del presupuesto, que 
asciende á la suma de 22.108 reales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 
di marzo de 1852, en la Casa consistorial 
de dicha villa, donde se hallan de maní-

] (iesto para conocimiento del público, el 

la adjudicación en pública subasta de la 
estraccion de la tierra que existe en la ca« 
He de Jardines, se compromete á tomar á 
su cargo el citado contrato, con sujeeíon 
á las condiciones formadas, por la canti* 
dad de. . . . reales en letra. 

Fecha y firma del proponenle y su 
fiador. 
i ____ 

Alcaldía constitucional de Santa María de la 
Alameda. 

Los contribuyentes por territorial, asi 
propietarios como colonos y forasteros que 
tengan fiucas en esla villa, presentarán 
las relaciones juradas por duplicado, arre* 
gladas alas prevenciones mandadas obser
var por la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, y en eí corres
pondiente papel impreso al efecto, tanto 
de las rústicas, cuanto de las urbanas y 
ganadería, hasla el 15 del venidero junio, 
en la Secretaría de esle Ayuntamiento, 
pues el que pasado dicho plazo no lo haya 
verificado, se le hará á su costa sin que 
pueda oírsele del agravio que por su apa
tía le resulte. 

Sania María de la Alameda 31 de ma
yo de 1861.—El Alcalde constitucional, 
Maximino Soriano. 

Alcaldía constitucional Je MouteJQj}o labierra. 

La junta pericial de este pueblo de 
Monlejo, hace saber á lodos los contribu
yentes de la misma que hayan sufrido baja 
ó alteración un sus propiedades, presenten 
por duplicado relaciones juradas de sus 
ulili lades, para proceder á i edificar el 
padrón de riqueza que ha de servir de 
base para la derrama del año próximo, 
en el término de veinte dias, advirtién
doles que de no hacerlo, les pararál odo 
perjuicio. 

Monlejo de la Sierra 1 * de junio de 
1861 .—El Presidente, Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El Ayuntamienlo de Getafe, en virtud 
de autorización del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia, ha acordado 
sacar á pública subasta la estraccion de la 
tierra que exisle en la calle de Jardines y 
nivelación del terreno que ocupa, estando 
señalado para su remate el dia 15 de ju
nio próximo, á las doce de su mañana, en 
la Casa consistorial de dicha villa; 

La subasta se celebrará en los lérmi-
nos prevenidos en el Ueal decreto é ins« 
truccion de 19 de iuarzc-<le 1852,-bajoel 
tipo de 2000 rs., en que ha sido presu
puesta la conducción de la (ierra, y con 
entera sujeción al pliego de Condiciones 
que se halla de manifiesto en lá Secreta
ria de dicho Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
puosos cerrados, arregladas al adjunto 
modelo y garantidas por fiador á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

En el caso de resultar dos ó mas pro-
aposiciones ¡guales, se celebrará única -
|mente entre sus autores una segunda lici-
tacion abierta en los términos prescritos 

¡en la citada instrucción. 
Getafe 50 de mayo de 1861 .—El Al

calde, Faustino Deleito. 

Modelo de proposición. 
D o n N . T . vecino de. . . enterado del 

anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del dia... . y del pliego de condiciones para 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA S O R P R E S A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto don Ciriaco 
de Oña en el pago de un dividendo pasivo, 
por la acción, que posee, se le requiere 
por primera vez á él 6 sus herederos, á que 
satisfagan su importe de 40 rs. dentro del 
termino le qumoe dias, contados desde (a 
fecha, según previene el art. 21 de la ley 
de Sociedades mineras y el 9.° de: Regla
mento social, cuyo requerimiento se ha 
becho también en comunicación pasada al 
domicilio de su señor hermano. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
este anuncio, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San 
Pablo, iimu r u i 2 , cuarto tercero núm. 5. 

Madrid i de junio de 4861. — El 
Contador-Secretario, J. V.—441. 

Hallándose en descubierto don Francisco 
María B o b i n e n el pago'de dos dividendos 
pasivos por la accém que posee , se le 
requiere por seíonda vez á que satisfaga 
su importe d-: 80 rs. dentro del término 
de quince dia.-., contados des le ¡a focha; 
según previene el art. 21 de la ley de S o 
ciedades mineras y el 9.° del Heglamento 
social, cuyo requei imieuto se lo ha hecho 
también eii comunicación pasada al domir 
cilio de su representante. 

La «¿prosuda cantidad, mas el coste do 
este anuncio, se strvirá entregarla á dou 
Cesáreo Bringas, recaudador de ia Socie
dad, que habita Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 12, cuarto tercero núm. 3: 

Madrid 4 de junio de 1861.— El 
Contador-Secretario, J. V.—442. 

EL NUEVO PERÚ. 

Sociedid especial minera. 
Habiéndose cstraviado las láminas cor

respondientes á la acción núm. 72 del socio 
don Juan E-Í a Martínez, y la primera mi
tad de la i M i m . 256, respectiva á don Juan 
Bautista Olivier, se ha p¡-ocedid.» á espedir
les los duplicados, segnu previeno el ar
ticulo 16 del Reglamento social, quedando 
por lo tanto fuera de circulación las lámi
nas extraviadas. 

Madrid 30 de mavo de 1 8 6 1 . — El 
Contador-Secretario, Julián Megía Dávila. 

443. 
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